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El jueves día 29 de abril se publicó en el DOCM la convocatoria de la 
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de subvenciones  a 
ayuntamientos y mancomunidades  de la CA de CLM que realicen inversiones 
destinadas a la clausura y restauración de vertederos de residuos de la 
construcción. 

  
Plazo para presentar la solicitud: 
 

o Un mes a partir del día 30 de abril de 2010. 
 

Las solicitudes se deberán realizar al Director General de Calidad y 
Sostenibilidad Ambiental. 

 
 

Las pueden solicitar: 
 
- Municipios y mancomunidades. 
 
 
MÁS INFORMACIÓN: 
 
En el presente correo adjunto las bases reguladoras y convocatoria en 

formato PDF, en ella podéis encontrar más información (dónde presentar la 
solicitud, etc…). 
 
 

 
 
 

El sábado día 24 de abril se publicó en el DOE el procedimiento de 
concesión de subvenciones para paliar los daños producidos por los incendios 
forestales y otras catástrofes naturales. 

 
PODRÍA SOLICITARSE PARA ARREGLO DE DAÑOS PRODUCIDOS POR 

LAS LLUVIAS DE ESTE INVIERNO. 
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Plazo para presentar la solicitud: 
 

o Un mes a partir del día 29 de abril de 2010. 
 

Las solicitudes se deberán realizar a la Subdelegación de Gobierno de Ciudad 
Real. 

 
 

Las pueden solicitar: 
 
- Ayuntamientos, mancomunidades y Diputación Provincial. 
 
Cuantías: 
 
La subvención del estado será de hasta el 50% del importe de las obras. 

 
MÁS INFORMACIÓN: 
 
En el presente correo adjunto las bases reguladoras y convocatoria en 

formato PDF, en ella podéis encontrar más información (dónde presentar la 
solicitud, etc…). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esperando que la información sea de su interés reciban un cordial 
saludo. 

 
Javier Moraleda Laguna 

Coordinador de Agenda 21 de Montes Norte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


